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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIA^ f v r r n -r
________ UIAS EXCEPTO LOS FESTI VtOJS

advertencia
PRECIOS DE SU8CRIPCI0NI

ia^ de» Gobierno son obligato-
«Li íl oipital de provínola desde Qua se public * "

¿E SUSCRIBE
EN LA

Jemas pueblos imprenta de merino y COMPAÑIA
(Ley de 3 de Noviembre de 483s.) Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

EN la capital.
Por un mes.............. 2 ptas.
Por tres Id................ 5 50 , 
Por seis Id................lo’So » 
ror uu año............... 20,50 »

fuera.
Por un mes..............
Por tres Id. ....
Por seis Id..............

Numero suelto, 0,2B pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

Por Un aúo.

S.Stpte 
7,8« 

<S,IO > 
24 *

gobierno civil

s E G GI o N DEEPMENTO

montes

di £te proÆMraiite 21 Íño «r’»»» T lenas que han 4.
® ’ peblican 4 continuación los Stedos Octubre, Lmina el 

vecharse y el objeto ó concepto á que han de destinarse con r ? pastos, árboles y leñas que han de apro- 
debiendo ajustarse dichos disfrutes do convenientes para la celebración de y 40 de 17 y 18 de Agosto corriente °® condiciones insertos en los Boletines okciales nSos S

ñosos tengan la ne^^^pubhcidadTpaí^llk de los productos maderables y le- 
edictos, así en los pueblos interesados como en sii« r referidas autoridad esá la fijación de los corresnondientM 
siguientes al de la^celebración de las subastes e^ eï^ed±LP««bierno, dentro di loTtres dtes 
misión, en la inteligencia de que será devneltn tnJn j- ®*^'Sical acompañado de su respectiva copia v oficio de re- 
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes one^nnT^® no conste de los referidos documentos, y que se eiiai- 

Logroño 22 de AgostS de 1887 -El ¿ÍbtÍnador, ®«

(Continuación}

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
primera SECCION

___ ______nombre de los lenas
E s peo i

ENTEREOS Ti SACIO

Pesetas

K PLAZO 
para la corta y 

extracción
1 observaciones iPUEBLOS. MONTES. ® Gruesas Ramaje

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO

Arnedíllo. Sierra la Hez. Boble. 2S0 40ü IQQ Dos meses

11 y iimpia, dejando los mejores resalvos áf
lia distancia media de un metro uno de otro y no per-| 
Imitiendo cortar pie alguno que llegue á 16 centímej 
[tros en el sitio vago contiguo á Marimingo, bajo losl 
[límites: N , jurísdición de Ocon; E.,|Mar¡m¡nKo; S. 1 
[mojonera quo se Ajará al hacer la entrega á 400 me-f 

í ’J P®** Mojonera que se tíjarál 
[a IdO metros de la linea E 1

Bergasillas. Valdemer. Encina. * 40 40 Un mes

M de la mata baja ó carrasca de encina,!
[dejando los mejores brotes Convenientemente expar-l 
[dos en el primer cuartel bajo los límites: N., E y S 1 
[propiedades particulares, y 0., con el 2.® cuartel ro-l 
[zado el año 80. I

?erw, Valderaartín. i

e

<üble
B

»
« 

loo 100 Uq mes
1 Se obtendrá en la roza déla mata baja en el cum-l 
prero, bajo los límites: N., jurisdición de Ocon: E..I 
senda del pnmbrerojjS., fuente del Moro, y 0., juris-l 
ulClon di Amad illa. ' * -«------- ■-----
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i 1 nombre

1 PUEBLOS

DE LOS

MONTES

LEÑAS

Especie

EXTE F

Gruesas

^EOS

Ramaje

asacíon

Pesetas

PLAZO 
para la corta y 

extracción
OBSERVACIONES

j 1 Carbonera.

1
i 1
* 1
í 1 Ocón.

íí 1
1 Poyales.íí' 1

í I Robles.

n 1 Zarzofcs.

[; 1 Villarroya.

1 Aulol

1 Calahorra.

1 Aguilar.

r 1 Cornago.

* 1

1 1 Sorzano.

1 1 Sotés.

í 1 Horuos.

1 1 Entrena.

L 1 Daroca.

1 1
1 1 Daroca y újmuneros.

K' 1
r 1 Navarrete.

1*' 1
I. 1 Sojuel».
Ei ’

Valderrutajo

Sierra la Hez

Hayedo.

Yaldehova.

Santiago.

Carrascal.

Yerga.

La Rota.

Monegro.

\allaro8O.

La Dehesa.

Campastro y Horcajo.

Dehesa del prado.

Dehesa.

La Dehesa.

Moncalvillo.

Dehesa la verdea

Moncalvillo»

Haya, roble

Haya.

Haya.

Haya.

Haya.

Cocina.

PAÍ

ICocina.

Ichopo } 
jSauce

PART 

|Cncina.

ICncina.

1 P 

iRoble.

Ihoble. 

juncina. 

iRoble.

1 Roble.

IHaya.brez 

1 Encina. 

¡Haya.

50

loO

150

50

180

200

^TIDO J1

» 

>

IDO JUDIO 

»

*

ARTIDO

160

» 

»

lOC

16(

0 40

>

4

100 

»

50

100

70

100

JDICIAL

30(1

200

lAL DE CE

120

200

jUDici;

120

90

100

lOt

} 71

J 72

50

0 5

í *

250

200

200

150

500

400

DE CAT

400

600

RVERA DE

140

240

íL DE L

610

180

100

30(

5 59<

5 1.20

0 60

0 18

Dos meses

Dos meses

Dos meses

Dos meses

Tres meses

Dos meses

.AHORRA

Tres meses

Un mes

b RIO ALHAMA

Dos meses

Dos meses

OGROÑO

Dos meses

Dos meses

Tres meses

Dos meses

5 Dos mpses

0 Tres meses

0 Tres meses

Dos meses

1

Se obtendrán de las leñas que han dejado sin ex 
raer en el aprovechamiento anterior en fuente el 
Canto y de la limpia de la mata baja y broza y de la 
jlara de los pies tortuosos y mal ligurados, dejanuo 
30 pie los mas derechos y robustos a la distancia de 
2 metros uno de otro y no permitiendo cortar pie 
jlguno que llegue a 20 centimevros en el sitio conli- 
luación al año anterior, bajo los limites que se ílja- 
án en la licencia.

Se obtendrá por clara y limpia en los sitios Vallejo 
a enema y humbría las Pozas, bajo los límites, IN., 
nenie ei Canto, jurisdicion de carbonera; S., jurisdi- 

31011 de Herce, y Ü., carrascal de Vallejo la enema.
Se üblendtán por entresaca de los pies denomina

dos de haya, en el sitio denomínalo Hoyo grande, 
jajo los límites; N., ios horcajos; E., loma de raso 
grande; S., camino de medio, corta anterior, y 0, so
ana de bien necho corla anterior.

Se obtendrán por entresaca de los pies denomina
dos de haya, en el sitio del Maguillo, bajo los lími
tes: N., cantera dei Maguido; E., carmino de la mina; 
5 , corta anterior, cantera uel herrero, y O, camino 
del tallar.

Se obtendrán de 80 hayas señaladas, de las do
minadas puniisecas é inútiles, llegadas á su último 
periodo de Vrjeiación.

Se obtendrán por corta á mata rasa de todos los ar
boles, de 158 enemas, existentes en la pasada y he
redades, bajo los límites: E , S. y O , heredades, y 
E , mojonera que se lijara al hacer la entrega.

Se obtendrán por roza de la mata baja de encina, 
en el cuartel que corresponde, continuación dei an
terior y bajo IOS limites que se lijaran en la licencia 
y convenientemente amojonado al hacer la entrega.

Se obtíiidi án por roza del cuartel correspondiente.

Se obtendrán por roza de la mala baja en el sitio 
continuación del año anterior, bajo los limites que 
ae lijaran en la licencia.

Se obtendrán por limpia de la estepa y de la mala 
baja de enema, dejando sin cortar y en pie los me
jores brotes convenientemente esparcíaos bajo la di. 
reccioii del capatuz en el sitio Mingo hierro, y bajo 
los limites: iN., barranco de peña el falo; Ë , Revillo o 
cantera del vedado que separa Mingo hierro de Hoyo 
Hondo; S., provincia de boria, y U., jurisdicióu de 
Ambas Aguas.

Se obtendrán de las ramas de 48 árboles marcados 
en la fuente de los Prados, y tres secos en el camino 
de Entieua, reservando para la venta los troncos de 
IOS 48 arboles.

Se obtendrán por limpia de la mata baja, en la 
superlic.e llamada Campastro, bajo ios liiniies N., O. 
y S'., limite del monte; E., senda del Auxilio, corrai 
de capellán, de D. Miguei Pujadas, hasta el cerro de 
Mundillos.

Se obtendrán por la limpia de la mala bija y ma
leza en la superhcie ocupa Ja por las dos cortas mas 
aniiguas verilicadas a mata rasa.

Se obtendrán por limpia y entresaca que se veri- 
ticara con arreglo a lo marcado en el phego de con- 
ncioiies, eu el término ue la Balsa, bajo los limites 
N., raso del arenal; Ë , heredades; S., raso del Glio- 
¿0, y O., linea de arboles marcados.

Se obtendrán de la corla de los árboles viejos que 
contiene el rodal señalado a continuación dei auterioi 
en la senda del Val y por ciara en ei rodal joven 
del Valle.

Se obtendrán por limpia en la superficie y baje 
los liniitrs que se fijarán ai hacer la entrega á con- 
liiiuaciou déla corla anterior.

Se obtendrán por la limpia de la mata baja, dejan
do en pié los mejores brotes y à distancias conve 
nientes eu las superficies que necesiten este benefi
cio en IOS sitios aprovechados por roza.

Se obtendrán por limpia y entresaca á continua 
cióii ue la duurior y bajo ios limites que se fijaran er 
la licencia.

Qontinuará^

1 

I 

c 
I 
I 
c 

1 s
1 {

i 
1 ® 

! d 
' y 
! d 
1 d 
¡ ni 

i 
■ ci

i
¡ se 

su 
ó 
fu 
do 
la 
cit: 

j ca 
; de 
] tic 
i ga 
i ec( 
! de 
I pre 

Ï 
i!
i

3 i -
SGCB2021



MINISTERIO
de la (íoberuación

pagos é ingresos, y es preciso 
que esto mismo se observe en 
las Diputaciones provinciales, 
á cuya Hacienda son aplica
bles, según el art. 108 de la 
orgánica Provincial, las dis
posiciones de la de Contabili
dad general del Estado:

Considerando que si bien 
las Reales órdenes de 2 de 
Octubre, 13 de Noviembre y 
31 de Diciembre de 1886 y 7 
de Abril y 4 de Junio último 
han establecido, en los casos

Circular

Al Exemo Sr. Gobernador 
Civil de Madrid se comunicó 
por este Min’sterio en 2 del 
actual la Real orden siguiente 

«Exemo. Sr.: Vista la co
municación de V. E. de 13 de 
Junio últim?, incluyendo la 
del Presidente de esa Diputa
ción provincial, por la que, en 
virtud de acuerdo de la Cor
poración, fecha del 4, y fun
dándose en que el Vicepresi
dente tiene conced ida licencia 
y el Presidente necesita ba
ños minerales, consulta quién 
ha de encargarse de la orde
nación de pagos de la provin- ( 
cia, la cual no puede suspen
derse ni aplazarse un solo 
día; y visto lo inform ido en 
12 de Julio último por la Sec
ción de Gobernación del Con- i 
sejo de Estado: ,

Considerando que al dispo
ner el art. 122 de la ley Pro
vincial que la ordenación de 
pagos corresponde al Presi
dente elegido por la Diputa
ción ó á quién haga sus veces 
no ha querido limitar de un 
modo exclusivo el desempeño 
de este servicio al mismo Pre
sidente y al Vicepresidente, 
porque faltando ambos, como 
ha sucedido en vanas provin
cias, quedaría paralizada in
definidamente la ordenación; 
y esto no se concibe, tratán
dose de funciones de carácter 
diario:

Considerando que los Orde
nadores de pagos de la Ha
cienda pública en las provin
cias son los Delegados, á 
quienes en los casos de au
sencia, enfermedad ó vacante 
sustituyen los Interventores 
ó Contadores, y á estos el 
funcionario más caracXeriza-
do de la dependencia, y en 
las demás oficinas la sustitu
ción se verifica por orden de 
Categorías de los funcionarios 
de las mismas, según el ar
tículo 81 del reglamento or- 
g^ánico de la Administración 
económica provincial de 31 
de Diciembre de 1881, re
producido esencialmente en

79 del de 24 de Junio de 
^885; de modo que en ningún 
®ftso falta quien ordene los

áque se refieren, que sólo á 
los Presidentes y Vicepresi
dentes de las Diputaciones 
correspondía ordenar los pa
gos, aplicando estrictamente 
el art. 122 citado, son tan 
repetidas las dificultades que 
han ocurrido y ocurren, y tan 
notables ios perjuicios expe
rimentados en varias provin
cias en que, por imposibilidad 
de los Presidentes y Vicepre
sidentes, quedan paralizadas 
en absoluto todas las opera
ciones de contabilidad, que
apremia resolver el conflicto, 
supliendo el silencio de la ley 
y el de las referidas Reales 
órdenes dictadas de acuerdo 
con ella:

Considerando que en tal 
caso lo lógico y racional es 
que, cuando el Presidente y 
Vicepresidente se hallen im
posibilitados, haga sus veces 
supliéndolos el Diputado ma
yor de edad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de confor
midad con el parecer del Con
sejo de Ministros, se ha ser
vido resolver: que cuando el 
Presidente elegido por la Di
putación ó el Vicepresidente 
de la misma se hallen impo- 
posibilitados, por causa de
bidamente justificada, para 
ejercer la ordenación de pa
gos é ingresos de la provin
cia, haga sus veces, sólo j 

mientras dura la imposibili
dad, el Diputado provincial 
de mayor edad; cuidando 
V. E. de que este servicio en 
ningún caso quede desaten
dido, para lo cual tendrá pre
sente lo mandado en la Real 
orden de 10 de Mayo último.

De Real orden lo digo á 
V". E. para su conocimiento y 
efectos, y como contestación 
á/ su citada consulta.»

Y habiéndose dignados. M.
(Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del 
Reino, resolver que la prein
serta Real orden se observe 
como medida de carácter ge
neral, lo c o m u n i c o á V. S. 
para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Ae’osto de 1887.

LE N Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provin

cia de..

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAI DE CONTRIBüCIDNES.
SECCIÓN DE ESTADÍSTICA

Circular

El artículo 2.” del Real* decreto 
de fl del actual, que dispone la 
formación de nuevas cartillas pa
ra evaluación de la riqueza rústi
ca y pecuaria impone á esta Di
rección general el deber de co
municar á V. S. las instrucciones 
y modelos necesarios para el 
más acertado cumplimiento de 
aquel trascendental servicio.

Su importancia tiene que ser á 
V. S. necesariamente conocida, 
dado el cargo confiado á su inte- 
iigencia y la suma de experien
cia adquirida en las prácticas ad
ministrativas; pero aun esto no 
es bastante para que V. S. la 
juzgue y aprecie en su relación 
con las circunstancias y motivos 
del momento que han determi
nado la necesidad de esia medida 
y el espíritu de justicia y equidad 
en que se inspira.

Desea, pues, por ello esta Di
rección, compenetrar á V. S. de 
ios altos fines que envuelve y de 
las necesidades áque responde, 
y ha de realizar este propósito 
antes de fijar las reglas y expo
ner las obtervaciones que es de 
su deber dictar, como es el de 
V. S. cumplirlas y cuidar de que 

se cumplan.
No es posible’ que para V. S. 

haya pasado inadvertida la preo
cupación que en la opinión pú
blica viene ocasionando la crisis 
agrícola y pecuaria porque Es
paña atraviesan en el Parlamen
to, en la prensa, en las gestiones
generales ó parciales de las pro
vincias y de las Ligas de contri
buyentes, y hasta en l?s particu
lares de los pueblos y de los pro
pietarios, se ha manifestado ese 
clamor público que dando ca
rácter de generalidad á. la que- 
la, imponía deberes de aten
derla.

A ello, pues, responde el le
vantado y plausible propósito 
en que el Exorno, Sr* Ministro

de Hacienda se ha inspirado, so
lícito siempre para atender à 
cuanto afecte al bien del contri
buyente, siquiera esta medida 
por sí sola no baste á modificar 
sus profundas convicciones de 
la necesidad de una reforma 
esencial en el impuesto.

Obraba deser del tiempolarea- 
lización de aquellos patrióticos 
deseos, ni abandonados ni inte
rrumpidos, para atender á nece
sidades de mayor urgencia; mas 
para quien seriamente se preo
cupa por lo futuro, no era dable 
aplazar el remedio de la necesi
dad del momento, por más que 
le sea preciso ceñirse á la legali
dad vigente.

Reconozca, pues, V. S. la 
extraordinaria importancia del 
servicio, y cuánto y de qué im
penosa manera es á V. S. nece
sario cooperar á su realización, 
si ha de corresponder á la con
fianza en V. S. depositada, y ai 
ha de inspirarse en el interés ge
neral que el asunto reviste.

Esto sentado, bastaráque V. S. 
estudie detenidamente las dispo
siciones del Real decreto que 
preceptúa la formación de nue
vas cartillas, las de los regla
mentos para el repartimiento y 
administración de la contribu
ción territorial y para la rectifl - 
cación de amillaramientos, fecha 
30 de Septiembre de 188», y las 
de la circular doctrinal de 16 de
Diciembre de 1878, unida al pri
mero, á fin de que de ese modo 
pueda dirigir, con el acierto de
bido, la conveniente práctica de 
los trabajos; pero la Dirección 
además estima conveniente con
signar otras reglas tan amplias 
y detalladas como sea posible; 
con el objeto de evitar dudas que 
pudieran originar consultas ó 
dificultades.

Anímala por otra parte á ello 
una consideración de unidad: la 
de conceptuar que, siendo varias 
las entidades oficiales que han 
de emitir su dictámen con rela
ción á las nuevas cartillas, lo
realicen, si bien con libérrimo y 
propio juicio, dentro del criterio 
legal en que el decreto se in
forma.

Viniendo esta soberana dispo
sición á modificar en algún mo
do lo» preceptos y iránwtes de 
los reglamentos de 30 de Sep
tiembre ya citados, y modifica
dos también por lo que afecta á 
la nueva organización que dióal 
personal pericial la Real orden 
de 8 de Enero último, la Direc* 
ción, para armonizar aquéllos 
con los del Real decreto, ha creí-
do en primer término indispen
sable recopilar y trasmitir á V. S. 
como lo verifica, toda la doc
trina legal á que además de la 
preinserta en el decreto de qua 
se trata ha de ajustarse la for
mación de estadísticas previaS|
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cuentas de productos y gastos 
y cartillas evalualorias, con sus 
correspondientes modelos.

Superfluo es hacer á V. S. ni 
indicación siquiera de las razo- 
ses que así lo aconsejan; pero no 
lo es seguramente dejar aquí 
consignado que, dada la corre
lación que existe entre los múl
tiples preceptos de cada regla
mento, no debe excusarse por 
V. S. ni por la Administración 
de Contribuciones, ni por los 
Ayuntamientos y Juntas, ni por 
ninguna, en fin, de las entida
des oficiales llamadas á tomar 
pane en el servicio, el estudio de 
todas aquellas disposiciones re
glamentarias, puesto que con
cordadas entre sí, su conoci
miento general ha de hacer mas 
fácil, más segura y acertada la 
inteligencia de lo que á la forma
ción de cartillas exclusivamente 
se refiere.

La parte legal recopilada que 
afecta al servicio, y que se comu
nica adjunta, es lodo lo clara 
que puede desearse, por lo cual 
este Centro se abstiene de dirigir 
á V. S. consideraciones particu
lares relativas á cada uno de sus 
preceptos, tanto menos, cuanto 
que en dicha recopilación encon
trará V. S. la separación que 
debe establecerse para los tipos 
de las tierras de regadío, ya sea 
este constante de pié, ó artificial, 
ya eventual en todo ó parte dei 
aflo, ya de secano; las diferen
cias entre los de produción 
anual, á dos hojas ó al tercio, 
etc. los tipos particulares que en 
cada distrito municipal es indis
pensable determinar para apro
vechamientos especiales, como 
salinas y albuferas, para iodos y 
cada uno de los cultivos, apro
vechamientos y clase de ganado 
que existan, y en que sea distin
ta la producción, los gastos y la 
utilidad líquida; cómo han de 
formarse dichos tipos, relativos 
á la propiedad rústica, estable
ciendo los productos íntegros en 
especie y su valor en metálico 
por una hectárea de terreno des
tinado al cultivo de que se tra
te; los gastos y regla.s que para 
8U fijación han de observarse; 
la limitación de las clasificacio
nes, de terrenos en primera, se
gunda y tercera calidad, dentro 
de sus cultivos respectivos; lo 
que son y se consideran produc
tos en especie, de cada hectárea; 
las diferencias que hay que 
apreciar en los terrenos que en 
el aflo produzcan varias cose
chas, tengan plantaciones de ár
boles óse cultiven al mlsmotiem- 
po otras semillas ,ú hortalizas, y 
si las cosechas ó aprovecha
mientos son varios y se obtienen 
en aflos diferentes; cómo, obte
nida la producción en especie 
atribuible á cada hectárea de 
lerrénOi ss de calcular su va.

lor á metálico; cómo se ha de ob
tener su precio medio en el dece
nio, y cómo, por último, ha de 
determinarse la utilidad líquida; 
la separación que debe estable
cerse en los tipos de las diferen
tes clases de ganados cuyos pro
ductos, gastos y utilidad líquida 
sea diferente por su destino á la 
labor, á la granjeria, ó al consu
mo, y dentro de esta división, la 
que determina su especie, bien 
sean bueyes, vacas, mulas, ca
ballos, yeguas, asnos, ganado 
lanar, cabrío, ó de cerda, reses 
bravas, colmenas, pares de pa
lomas, y simiente avivada de gu
sanos de seda; la excepción de 
los dedicados á usos industriales, 
siempre que se justifique que 
contribuyen por industrial, y, fi
nalmente, la clasificación por la 
movilidad del ganado lanar, en 
estante, trasterminante y trashu
mante, lodo ello explícitamente 
detallado en los ejemplos que 
para cada caso presenta la cir
cular doctrinal de este Centro de 
16 de Diciembre de 18"/8.

Queda además definida la ca
lificación de fincas para los efec
tos de los amillaramienlos; lo 
que se entiende, à los mismos 
fines, por una sola finca rústica, 
y por árboles sueltos; á qué con
cepto tributario pertenecen las 
cuevas, chozas y lugares análo
gos que en despoblado sirven de 
albergue á guardas y pastores; 
quien debe considerarse como 
dueflo ó usufructuario de las fin
cas; qué reglas de evaluación 
han de aplicarse á los álveos y 
riberas de los canales de nave
gación, diques y murallas de 
piedra ó de tierra, embarcaderos 
y orillas adyacentes y demás te
rrenos accesorios ocupados en 
servicios de los mismos cana
les, á los viveros ó criaderos de 
árboles; á las eras, á los terre
nos sustraídos á la agricultura 
y queen despoblado constituyen 
jardines ó parques; á las cante
ras exceptuadas de la ley espe
cial de minería, y, por último, á 
las salinas

Perosi aquella consideración 
excusa á la Dirección de descen
der á detalles con los que incu- 
rriríaen manifiesta repetición, no 
la exime de hacerse cargo, en 
concepto general, de cuanto pue
da contribuir al mejor resultado.

Es, pues, por ello indispensa
ble que V. S. y la Administra
ción hagan conocer á los Ayun
tamientos y Juntas periciales 
que en la cuenta de productos y 
gastos, de la cual ha de deri
varse la cartilla, deben figurar
se sin excepción lodos los culti
vos y aprovechamientos de to
das clases, de que en explotación 
sea objeto la tierra y la ganade
ría, sin omitir respecto de ésta, 
como ya se ha indicado, otros 
e ementos propios de la misma

más que los dedicados á usos 
industriales, siempre que se jus
tifique documentalmente el pago 
de la contribución industrial, así 
como las aves de corral y anima
les domésticos: que como pro
ductos deberán apreciarse: en 
las fincas rústicas lodos los que 
en conjunto constituyan la ex
plotación, sujeta á la contribu
ción territorial, como cereales, 
semillas, legumbres, hortalizas, 
frutas, plantas textiles ó tintó
reas, aceite, vino, esparto, pam- 
panera, rastrojera, paja y apro
vechamientos de todo género, 
sin que para la clasificación de 
los terrenos se tenga en cuenta, 
para el aumento de valor, el ma
yor esmero ó perfección en las 
labores, ni para la disminución 
los descuidos y negligencias: que 
en la apreciación de productos 
de la ganadería, en las diferen
tes manifestaciones que presen 
ta, sea cualquiera su clase, con
tribuyendo de algún modo á la 
producción y fomento de la agri
cultura, se considerarán como 
utilidades: en la destinada á la 
labor, el importe íntegro de jor
nal ó alquiler que se atribuya á 
cada cabeza por los servicios á 
que se destine, el estiércol, y las 
utilidades que pueda reportar en 
los días útiles del aflo invertida 
en otras faenas propias de esta 
clase de ganado, y ajenas á su 
fin principal, y en la destinada á 
la granjeria, el importe de las 
crías, leches, quesos, mantecas, 
pieles, lanas, estiércoles y de
más aprovechamientos.

En los gastos no podrán acep
tarse otros que los puramente 
indispensables para la explota
ción y beneficio, según los mé
todos de cultivo usuales y comu
nes en el país, los necesarios pa
ra guardería, riego, desperfecto 
de máquinas y aperos, interés 
del capital representativo de la 
yunta, jornal de gayanes, etc. sin 
que puedan ser baja en el pro
ducto líquido de una finca los 
censos, cargas y otros graváme
nes que la afecten, puesto que
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la existencia de uno ó más par
tícipes en el producto no dismi
nuye el valor intrínseco de ella, 
ni afecta á la cuota imponible: 
que para la clasificación de los 
terrenos en primera, segunda y 
tercera calidad, servirá de regla 
el grado de feracidad de cada 
clase de ellos en cada pueblo ó 
distrito municipal sin compara
ción con ningún otro, de suerte 
que los mejores y más producti
vos serán los de primera, los 
medianos ó menos fecundos, de 
segunda, y los más inferiores de 
tercera: que al regular los pro
ducios íntegros en especie du
rante el decenio, no se han de te
ner en cuenta para nada los ac
cidentes extraordinarios, como 
pedriscos, inundaciones, filoxe
ra ú otras calamidades; que para 
los cultivos asociados como son 
el del olivo y cereales, el de vifla 
y frutales, judías y maiz, y tan
tos otros de que es susceptible la 
combinación de los múltiples cul
tivos de que es objeto la tierra, 
debe formarse el cálculo y cuenta 
de los productos y gastos con el 
mayor esmero y precisión, apre
ciando las particularidades que 
en esta clase de labores coinci
dan: que para los árboles suel
tos, ,á que no sea aplicable el 
precepto del art. 53 del regla
mento de estadística, por no 
existir tipo evaluatorio en las 
cartillas parala hectárea dedica
da á este cultivo, se calcule el 
producto medio de cada árbol de 
su clase, y muliiplicando por el 
número de los que existan en la 
finca, se obtendrá el producto 
medio íntegro de ellos, del cual, 
deducidos los gastos, resultará 
el líquido imponible, teniéndose 
en cuenta que esta aclaración es 
independiente de las prescripcio
nes determinadas para el arbo
lado plantado con regularidad, 
que constituye por sí el cultivo 
de las fincas; y últimamente, que 
si hubiese en el término culti
vos especiales, exentos tempo
ralmente de tributar, y que ca- 
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